XBRL

¿Qué es XBRL?

· XBRL (eXtensible Business Reporting Language) nace de la propuesta lanzada en 1998 por Charles Hoffman, un experto contable y auditor, para simplificar la automatización del intercambio de información financiera mediante el uso de XML.

· Lo que aporta XBRL como novedoso es su característica de ser XML. El XML es el lenguaje utilizado en Internet para el intercambio de información. Un informe de una empresa expresado en XBRL puede, por ejemplo, ser visualizado en un navegador de Internet, capturado en una hoja Excel o incorporado en una base de datos sencilla. Por tanto permite crear, recopilar, integrar, consolidar, distribuir, presentar y analizar información empresarial, de forma eficiente e independiente de plataformas y aplicaciones.

· De esta forma proporciona un estándar de transmisión tanto para uso externo entre diferentes organizaciones o con organismos reguladores externos como para uso interno, entre áreas y filiales de una misma organización. 

¿Cómo funciona?

· Es un estándar abierto y gratuito e independiente de plataformas y aplicaciones y que cumple con los estándares W3C (Consorcio World Wide Web).

· XBRL pertenece a la familia de lenguajes basados en XML o Lenguaje extensible de marcado. En XML a los elementos que componen los datos se les aplican etiquetas identificativas para que puedan ser procesados de forma eficiente por los programas informáticos. Permite aplicar etiquetas identificativas únicas a los distintos elementos que componen la información financiera, como, por ejemplo «Activo corriente». Sin embargo, estas etiquetas son algo más que meras etiquetas identificativas, pues proporcionan una amplia gama de información sobre dicho elemento, como, por ejemplo, si es monetario, porcentaje o fracción. XBRL permite que se utilicen etiquetas en cualquier idioma, así como referencias contables u otra información complementaria. 

· XBRL puede mostrar la relación que guarda un elemento con otro, por lo que puede representar cómo se calculan. Puede asimismo identificar, con fines de organización o de presentación, si pertenecen a algún grupo en concreto. También es fácilmente extensible, de modo que las empresas y otras organizaciones pueden adaptarlo para que satisfaga una diversidad de requisitos especiales.

· La estructura de XBRL permite gestionar de manera eficiente los datos de empresa a través de programas informáticos. Permite la realización de todas las tareas estándar que conllevan la compilación, el almacenamiento y la utilización de los datos de empresa La citada información puede convertirse en XBRL mediante procesos de marcado (mapping) adecuados o generarse en XBRL a través de programas informáticos. Luego, y utilizando el ordenador, se puede buscar, seleccionar, intercambiar o analizar la información, o publicarla para una visualización normal.

· Las taxonomías son los diccionarios que emplea el lenguaje. Estas taxonomías son sistemas de categorización que definen las etiquetas específicas de los distintos elementos de la información. Las jurisdicciones nacionales tienen distintas normas contables, de manera que cada una de ellas puede contar con su propia taxonomía para la información financiera. Un gran número de organizaciones, incluidos los reguladores, industrias concretas e incluso empresas, pueden también necesitar taxonomías para atender sus propias necesidades de información empresarial. Asimismo, se ha diseñado una taxonomía especial –denominada taxonomía del libro mayor- que permite la recopilación de datos y la información interna dentro de las organizaciones. 

XBRL en SEC

· Hasta ahora el uso de XBRL ha sido voluntario, pero recientemente en este mes de junio de 2008 la Securities and Exchange Commision de EE.UU. (SEC) ha presentado una propuesta por la cual, y para los ejercicios cerrados a partir del 15 de diciembre de 2008, haría obligatoria la declaración de los estados financieros en formato eXtensible Business Reporting Language (XBRL) para las mayores empresas, y en un plazo de tres años, la obligación se extendería a todas las empresas cotizadas en las Bolsas de EEUU. 

La propuesta obligaría a las empresas con cotización superior a 5 billones de USD y que utilicen los U.S. Generally Accepted Accounting Principles (Principios contables de EE.UU, US GAAP) a enviar la información a la SEC con formato XBRL, estas empresas podrían ser aproximadamente las 500 compañías más grandes y ya tendrían que reportar la información en XBRL para el periodo fiscal del año 2008. En un plazo de tres años, toda compañía cotizada, tanto si utiliza US GAAP como si usa IFRS en la versión emitida por el IASB (Normas Internacionales de Información Financiera), habría de registrar sus estados financieros utilizando XBRL. De momento, quedan fuera de la propuesta aquellos emisores que registran estados financieros en otros principios contables distintos de los anteriores y que, por tanto, deben reconciliar a US GAAP.
· La taxonomía aprobada para los US GAAP incluye la mayoría de cifras y desgloses que deben ser reportados bajo estos principios contables e incluye aproximadamente 13.000 elementos.

Taxonomía IFRS

· Está prevista la publicación de la taxonomía IFRS 2008 definitiva por la Fundación IASC en este mes de junio. En marzo de 2008 se publicó en borrador. La taxonomía 2008 representa una revisión completa de las emitidas en el pasado y es la primera que cuenta con una revisión externa completa del Grupo de Control de Calidad XBRL que fue creado a finales de 2007 y está compuesto por más de 20 expertos de todos los ámbitos, usuarios, reguladores, bancos centrales, instituciones financieras y proveedores de software.

· La taxonomía IFRS 2008 se traducirá a las mismas lenguas que las normas, entre ellas el español. 

XBRL en España

· En la actualidad hay en marcha un grupo de trabajo liderado por el ICAC para el desarrollo de la taxonomía del nuevo plan contable PGC2008, que sustituirá la taxonomía PGC1990 del plan contable anterior.

· La CNMV ya recibe desde el ejercicio 2005 la información pública periódica de las entidades cotizadas en formato XBRL.
· Otras de las taxonomías aprobadas que se están utilizando en España son las utilizadas para el reporting al Banco de España de la información financiera contenida en los Estados Públicos Individuales y Consolidados regulados por la actual Circular 4/2004 para las entidades de crédito.
